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LEY ORGÁNICA 5/1998, DE 7 DE JULIO, DE REFORMA DE LA LEY
ORGÁNICA 3/1983, DE 25 DE FEBRERO, DE ESTATUTO DE AUTO-

NOMÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La Asamblea de Madrid, por consenso de los Grupos Parlamentarios en ella
existentes, ha considerado que las anteriores reformas del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad de Madrid, necesarias y convenientes cuando se realiza-
ron en su momento, son insuficientes para la adecuada satisfacción, en la
actualidad, de los intereses de los ciudadanos de la Comunidad de Madrid, a
la que ha de ordenarse la actividad de la Comunidad.

Por ello, se ha entendido que era indispensable acometer una reforma en pro-
fundidad del Estatuto que, además de introducir mejoras técnicas en la redac-
ción del mismo, satisficiera dos objetivos fundamentales.

En primer lugar, se ha juzgado necesaria una reforma significativa del marco
institucional de la Comunidad de Madrid que afecta tanto al Gobierno autonó-
mico y sus mecanismos de control como, fundamentalmente, a la Asamblea.
Respecto de ésta, se trataba de reforzar sus funciones y de modificar algunas
de las reglas básicas de su organización y funcionamiento y del estatuto de los
Diputados, a fin de permitir a la misma desarrollar adecuadamente las funcio-
nes que le corresponden tanto en el ejercicio de la potestad legislativa como
en el de las funciones de impulso y control del Gobierno autonómico. Esta
adecuación era absolutamente inaplazable para permitir la elevación del nivel
competencial de la Comunidad de Madrid que constituye el segundo objetivo
básico de la reforma.

En efecto, la mejor satisfacción de los intereses de los madrileños demanda la
elevación de la capacidad de autogobierno de la Comunidad de Madrid, den-
tro de los términos de nuestra Constitución, a fin de hacer posibles políticas
coordinadas y armonizadas en los distintos sectores de la actividad pública.
Los diferentes Grupos Parlamentarios representados en la Asamblea coinciden,
por tanto, en la necesidad de profundizar de manera significativa en el proceso
de asunción competencial previsto en el artículo 148.2 de la Constitución
para elevar el nivel de las competencias en los términos que resulte constitu-
cional y estatutariamente posible.

La reforma recogida en esta Ley responde a estos objetivos básicos enunciados
y es fruto del detenido estudio y trabajo de los Grupos Parlamentarios de la
Asamblea de Madrid desarrollado en el seno de la misma. Estos Grupos han
entendido que una reforna sustancial de la norma institucional básica de la
Comunidad de Madrid como la que se acomete, debía ser objeto de consenso
por encima de cualquier otra consideración.

Artículo 1.

Los preceptos de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley Orgánica
2/1991, de 13 de marzo, y por la Ley Orgánica 10/1994, de 24 de marzo, de
Reforma de dicho Estatuto, que se relacionan quedan redactados de la siguien-
te forma:

5. Artículo siete.
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“1. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos de la Comunidad
de Madrid son los establecidos en la Constitución.
4. Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad de Madrid, en el
ámbito de su competencia, promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efecti-
vas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural
y social.”

24. Artículo veintiséis.
“1. La Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el presente Esta-
tuto, tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:

1.1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de auto-
gobierno.
1.12. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para
sectores y medios específicos, de acuerdo con las materias 1.ª, 6.ª y 8.ª del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.
1.23. Promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y
demás grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la crea-
ción de centros de protección, reinserción y rehabilitación.
1.31. Estadística para fines no estatales.

2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Comunidad de
Madrid la potestad legislativa, la reglamentaria y la función ejecutiva que se
ejercerán respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución Española.
3.1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica
general y la política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de
Madrid, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en las mate-
rias 11.ª y 13.ª del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, la compe-
tencia exclusiva en las siguientes materias:

25. Artículo veintisiete.

“En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos
que la misma establezca, corresponde a la Comunidad de Madrid el desarrollo
legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución de las siguientes materias:
4. Sanidad e higiene.
5. Coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social.
10. Defensa del consumidor y del usuario, de acuerdo con las bases y la orde-
nación de la actividad económica general y la política monetaria del Estado,
las bases y coordinación general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto
en los artículos 38, 131 y en los números 11.ª 13.ª y 16.ªdel apartado 1 del
artículo 149 de la Constitución.
12. Ordenación farmacéutica y establecimientos farmacéuticos, sin perjuicio
de lo dispuesto en la materia 16.ª del apartado 1 del artículo 149 de la Consti-
tución.

26. Artículo veintiocho.
“1. Corresponde a la Comunidad de Madrid la ejecución de la legislación del
Estado en las siguientes materias:

1.1. Gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de acuerdo
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con lo previsto en la materia 17.ª del apartado 1 del artículo 149 de la
Constitución, reservándose el Estado la alta inspección conducente al cum-
plimiento de la función a que se refiere este precepto.
1.2. Gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguri-
dad Social: Inserso. La determinación de las prestaciones del sistema, los
requisitos para establecer la condición de beneficiario y la financiación se
efectuarán de acuerdo con las normas establecidas por el Estado en el ejer-
cicio de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto en la materia
17.ª del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.
1.4. Asociaciones.
1.12. Laboral. De conformidad con la materia 7.ª del apartado 1 del artículo
149 de la Constitución, corresponde al Estado la competencia sobre legisla-
ción laboral y la alta inspección. Quedan reservadas al Estado todas las
competencias en materia de migraciones interiores y exteriores, fondos de
ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de lo que establezcan las nor-
mas del Estado en la materia

2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Comunidad de
Madrid la administración, ejecución y, en su caso, inspección, así como la
facultad de dictar reglamentos internos de organización de los servicios corres-
pondientes, de conformidad con las normas reglamentarias de carácter general
que, en desarrollo de su legislación, dicte el Estado.”

27. El actual artículo veintinueve pasa a ser artículo treinta, con la siguiente redac-
ción:
“1. La Comunidad de Madrid podrá asumir competencias sobre materias no
previstas en el presente Estatuto mediante la reforma del mismo o por decisión
de las Cortes Generales, adoptada a través de los procedimientos previstos en
la Constitución.
2. La Comunidad de Madrid, mediante acuerdo de la Asamblea, podrá solici-
tar a las Cortes Generales la aprobación de leyes marco o leyes de transferen-
cia o delegación, que atribuyan, transfieran o deleguen facultades a las Comu-
nidades Autónomas y, específicamente, a la de Madrid”.

28. El actual artículo treinta y tres pasa a ser artículo treinta y dos, con la siguiente
redacción:
“1. La Comunidad de Madrid podrá solicitar del Gobierno de la Nación la
celebración de tratados o convenios internacionales en materias de interés
para Madrid.
2. La Comunidad de Madrid será informada de la elaboración de los tratados y
convenios internacionales y en las negociaciones de adhesión a los mismos,
así como en los proyectos de legislación aduanera, en cuanto afecten a mate-
rias de su específico interés. Recibida la información, el Gobierno de la Comu-
nidad emitirá, en su caso, su parecer.
3. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas necesarias para la ejecu-
ción, dentro de su territorio, de los tratados y convenios internacionales y de
los actos normativos de las organizaciones internacionales, en lo que afecten a
las materias propias de competencia de la Comunidad de Madrid”.
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